POLITICA DE CALIDAD
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Bienvenida

Bienvenido

Estamos orgullosos de que a partir de este momento una persona tan apta y capaz como tú, pase a formar parte de este excelente grupo de trabajo. En él se conjugan entusiasmo, iniciativa y profesionalismo en el diario desempeño de nuestras funciones, sin dejar de lado la alegría y cortesía, puesto que también son la política de este grupo.

Hemos constatado que uniendo nuestros esfuerzos podemos brindar calidad en el servicio que ofrecemos, siendo esto uno de los principales distintivos con el cual se nos reconoce en el mercado local.

A través de este documento se te dará a conocer nuestra historia y desarrollo, ubicación, políticas, así como las prestaciones que tendrás.

No nos queda mas que darte una cordial Bienvenida y esperar tu completo desarrollo personal y profesional.

¿Quién es PROD-SERV?

PROD-SERV, es una empresa mexicana que ofrece un servicio de alta calidad.

A lo largo de más de 18 años el servicio de PROD-SERV, ha logrado un excelente prestigio.

En PROD-SERV, entregar al cliente resultados de calidad es nuestra preocupación más importante, por lo que contamos con equipo humano y materiales de calidad, para mantener nuestros servicios, de acuerdo a estándares internacionales.

PROD-SERV, cuenta con personal profesionalmente capacitado para llevar a cabo la realización de los estudios solicitados.


13. Capacitación
Se te capacitará en las instalaciones de PROD-SERV, para las actividades que llevarás a cabo, con el fin de que tengas un adecuado conocimiento de los fundamentos y técnicas operativas de la actividad.

14.  Política de calidad
Nuestra política en PROD-SERV es: la realización de análisis oportunos y confiables, para satisfacer las necesidades y expectativas de nuestros clientes, respaldándonos en nuestro sistema de calidad y personal capacitado.


8.  Días de pago

PROD-SERV, paga quincenalmente. Los días de pago son el 15 y el 30 de cada mes; si éstos caen en un día inhábil, el pago se efectúa el día hábil anterior.

La forma en que recibirás tu sueldo, te será comunicada por el Director General en el momento de tu contratación.

9.  Descuentos

- El I.S.R., que corresponde al sueldo que percibes.

- La cuota del IMSS que te corresponde pagar de acuerdo con la Ley.

10.  Reparto de utilidades

Conforme a lo que dispone la Ley Federal del Trabajo, los trabajadores participan en las utilidades de PROD-SERV, de acuerdo con los lineamientos que determina la Comisión Nacional para el Reparto de Utilidades.

11.  Día laborable

De lunes a viernes, en turnos mixtos o corridos de ocho horas y sábado 7:00 a 14:00 hrs.

12.  Cambio de domicilio o teléfono

Cuando cambie de domicilio o de número de teléfono, favor de avisar inmediatamente al Jefe de Personal, es indispensable que tus datos estén al día.


1.  Días festivos

A continuación te señalamos los días de descanso obligatorio, según la Ley Federal del Trabajo.

	
	Día

1

5

21

1

16

20

25

1


	Mes

Enero

Febrero

Marzo

Mayo

Septiembre

Noviembre

Diciembre

Diciembre (cada 6 años cuando se realiza la toma

de Posesión de la Presidencia de la República).


2.  Aguinaldo

Tu aguinaldo es de 15 días de sueldo de acuerdo con la L.F.T.

Si tú te integraste a PROD-SERV en el transcurso del año, tendrás derecho a la parte proporcional del aguinaldo que corresponda al tiempo trabajado durante el año.

3.  Puntos importantes

- Aviso de alta al Seguro Social.

4.  Derechos ante el imss

El Seguro Social tiene beneficios de importancia para ti y tu familia en caso de:




- Accidentes de trabajo y enfermedades generales.

- Enfermedades no profesionales y maternidad.

- Invalidez, vejez, cesantía, y muerte (pensiones).

- Fondo de sepelio.

- Viudez y Orfandad (pensiones).

- Matrimonio (dote).

Además del asegurado, tiene derecho al servicio y a algunas prestaciones del IMSS:

- La Esposa.

- A falta de esposa, la compañera o concubina. Es decir la mujer con la cual el asegurado ha vivido durante los últimos 5 años anteriores o con la que ha tenido hijos.

- Los hijos menores de 16 años o hasta 25 si están estudiando.

- Los padres del asegurado en caso de que convivan y dependan económicamente de él.

5.  Uso del teléfono

Es fácil comprender la importancia del teléfono en las operaciones de PROD-SERV. Es una herramienta vital y por ello solicitamos tu colaboración para hacer un uso racional y limitado a urgencias o imprevistos.

6.  En su trabajo

- Se puntual, cumplido, responsable y serio en el trabajo; desarrolla tu iniciativa y así nunca te sentirás defraudado; PROD-SERV, brinda toda su ayuda y respaldo al personal que tenga estas cualidades, ofreciéndoles mejores oportunidades.

- Cuida tu presentación personal.

- Cuida como si fuera propio el equipo de trabajo.

- Cuida que se mantenga la confidencialidad de la información.

7.  Practicas no permitidas
- Presentarse a trabajar en estado de ebriedad o bajo la influencia de cualquier narcótico.

- Introducir armas o bebidas embriagantes a las instalaciones de PROD-SERV.
- Sacar del edificio, sin autorización previa por escrito, documentación o útiles propiedad de PROD-SERV.
- Abrir escritorios ajenos.

- Ser negligente, insubordinado, o influir en sus compañeros para que lo sean.

- Insultar o provocar riñas dentro de PROD-SERV.
- Faltar al trabajo sin motivo justificado y sin autorización previa.

- Revelar cualquier información confidencial de PROD-SERV .
- Efectuar rifas, colectas o venta de objetos dentro de las horas de trabajo.

- Introducir a las oficinas a personas ajenas a PROD-SERV, sin previa autorización.

- Utilizar las oficinas o salas de juntas como comedor.

- Utilizar los tableros para colocar avisos personales o que no han sido previamente autorizados.

- Utilizar radios, grabadoras y otros aparatos musicales en el centro de trabajo.
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